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TRATADO INTERNACIONAL 

EJECAMOW 2  e°2 2e)2/ - 202¿ 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO" 

Lima, 03 de abril de 2023 

OFICIO N° 081 - 2023 - PR 

Señor 
José Daniel Williams Zapata 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.-

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, 
con la finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el 
artículo 570 de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo 
N° 007-2023-RE , mediante el cual se ratifica el "Acuerdo entre el Gobierno de la 
República del Perú y el Gobierno de los Estados Unidos de América relativo a la 
imposición de restricciones a la importación de categorías de materiales arqueológicos 
y etnológicos del Perú", suscrito en Lima el 30 de septiembre de 2022". 

Atentamente, 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 
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Ministra de Relaciones Exteriores 
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SECRETARIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

NQ 007-2023-RE 

DECRETO SUPREMO QUE RATIFICA EL ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DEL PERÚ Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

RELATIVO A LA IMPOSICIÓN DE RESTRICCIONES A LA IMPORTACIÓN DE CATEGORÍAS 
DE MATERIALES ARQUEOLÓGICOS Y ETNOLÓGICOS DEL PERÚ 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el 

Gobierno de los Estados Unidos de América relativo a la imposición de restricciones a la 

importación de categorías de materiales arqueológicos y etnológicos del Perú" fue suscrito 

el 30 de septiembre de 2022 en Lima, República del Perú; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación interna 

del referido tratado; 

Estando al Informe (DGT-EPT) N° 5-2023; y, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 57 y 118 inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 

segundo párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647; 

DECRETA: 

Artículo 1.-Objeto 
Se ratifica el "Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el 

Gobierno de los Estados Unidos de América relativo a la imposición de restricciones a la 

importación de categorías de materiales arqueológicos y etnológicos del Perú", suscrito el 

30 de septiembre de 2022 en Lima, República del Perú. 

Artículo 2.- Publicación 
El Ministerio de Relaciones Exteriores proceda a publicar en el diario 

oficial "El Peruano", de conformidad con los artículos 4 y 6 de la Ley N° 26647, el texto 

íntegro del Acuerdo y la fecha de su entrada en vigor. 

Artículo 3.- Dar cuenta al Congreso 
Se dé cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por la Ministra de 

Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los treinta y un días del mes de arzo del 
año dos mil veintitrés. 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 
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N52 007-2023-RE 

DECRETO SUPREMO QUE RATIFICA EL ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DEL PERÚ Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

RELATIVO A LA IMPOSICIÓN DE RESTRICCIONES A LA IMPORTACIÓN DE CATEGORÍAS 
DE MATERIALES ARQUEOLÓGICOS Y ETNOLÓGICOS DEL PERÚ 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América relativo a la imposición de restricciones a la 
importación de categorías de materiales arqueológicos y etnológicos del Perú" fue suscrito 
el 30 de septiembre de 2022 en Lima, República del Perú; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación interna 
del referido tratado; 

Estando al Informe (DGT-EPT) N° 5-2023; y, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 57 y 118 inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647; 

DECRETA: 

Artículo 1.-Objeto 
Se ratifica el "Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el 

Gobierno de los Estados Unidos de América relativo a la imposición de restricciones a la 
importación de categorías de materiales arqueológicos y etnológicos del Perú", suscrito el 
30 de septiembre de 2022 en Lima, República del Perú. 

Artículo 2.- Publicación 
El Ministerio de Relaciones Exteriores proceda a publicar en el diario 

oficial "El Peruano", de conformidad con los artículos 4 y 6 de la Ley N° 26647, el texto 
íntegro del Acuerdo y la fecha de su entrada en vigor. 

Artículo 3.- Dar cuenta al Congreso 
Se dé cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por la Ministra de 

Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los treinta y un días del mes de parzo del 
año dos mil veintitrés. 
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Registrado en la Fecha 

31 MAR 2023 

DS No.  IRE 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 

Presidenta de la República 
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DECRETO SUPREMO QUE RATIFICA EL ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DEL PERÚ Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

RELATIVO A LA IMPOSICIÓN DE RESTRICCIONES A LA IMPORTACIÓN DE 
CATEGORÍAS DE MATERIALES ARQUEOLÓGICOS Y ETNOLÓGICOS DEL PERÚ 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Fundamento técnico de la propuesta normativa 

El Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América relativo a la imposición de restricciones a la 
importación de categorías de materiales arqueológicos y etnológicos del Perú, 
suscrito el 30 de septiembre de 2022 en Lima, República del Perú (en adelante, el 
Acuerdo), constituye un tratado en términos del derecho internacional. 

El Acuerdo tiene por objeto establecer las bases que permitan el retorno al Gobierno 
de la República del Perú de cualquier material arqueológico y etnológico de la Lista 
de Designación, promulgada por el Gobierno de los Estados Unidos de América, que 
sea decomisado en favor de los Estados Unidos de América. 

3. La ratificación interna del Acuerdo se sustenta en las opiniones técnicas del 
Ministerio de Cultura y el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Dichas opiniones se recogen en el Informe (DGT-EPT) N° 5-2023 del 17 de marzo 
de 2023, elaborado por la Dirección General de Tratados, con el propósito de 
determinar y sustentar la vía constitucional aplicable para el perfeccionamiento 
interno del Acuerdo. 

5. En los apartados 50 al 56 del referido informe se concluyó que el Acuerdo puede ser 
perfeccionado conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 57° de la 
Constitución Política del Perú y en el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley N° 
26647 "Establecen normas que regulan actos relativos al perfeccionamiento 
nacional de los tratados celebrados por el Estado peruano", que facultan a la señora 
Presidenta de la República a ratificar directamente los tratados mediante decreto 
supremo, sin el requisito de la aprobación previa del Congreso de la República, toda 
vez que el referido tratado no se identifica con ninguno de los supuestos 
contemplados en el artículo 56° de la Constitución Política del Perú. 

Consecuentemente, el Acuerdo puede ser ratificado directamente por la señora 
Presidenta de la República, debiendo dar cuenta de ello al Congreso de la 
República. Ese es el propósito del proyecto normativo que sustenta la presente 
exposición de motivos. 

Una vez publicado el decreto supremo de ratificación en el diario oficial "El Peruano", 
el procedimiento de perfeccionamiento interno habrá concluido y el Perú se 
encontrará expedito para manifestar su consentimiento en obligarse por el Acuerdo 
en el plano internacional, según sus propias disposiciones, con miras a que pueda 
entrar en vigor conforme a su artículo IV, es decir, en la fecha de recepción de la 
última notificación con la que las Partes se comuniquen, por la vía diplomática, 
respecto del cumplimiento de los procedimientos legales internos necesarios para 
tal fin. 



Resulta importante precisar que el Acuerdo se incorporará al derecho interno 
peruano desde su entrada en vigor, conforme lo dispone el artículo 55° de la 
Constitución Política del Perú y el artículo 3 de la Ley N° 26647. 

Análisis de impacto cuantitativo y/o cualitativo de la norma 

9. El Acuerdo resultará beneficioso para el Perú toda vez que permitirá el retorno al 
Perú de cualquier material arqueológico y etnológico de la Lista de Designación, 
promulgada por el Gobierno de los Estados Unidos de América, que sea decomisado 
en favor de los Estados Unidos de América. 

10. Al respecto, el Acuerdo servirá para actualizar la Lista de Designación de bienes 
culturales de decomiso, incluyendo a los estilos culturales prehispánicos, lo que 
permitirá contar con una mayor cantidad de estilos desarrollados en el Perú. 
Asimismo, la referida ampliación abarcará los bienes documentales y bibliográficos, 
que no se encontraban incluidos en la referida Lista de Designación. 

11. En tal virtud, la aplicación del Acuerdo garantizará una mayor protección del acervo 
patrimonial peruano, y tendrá directa incidencia en la lucha contra la importación 
ilegal de bienes muebles del patrimonio del Perú en el mercado de los Estados 
Unidos de América. 

nálisis de impacto de la vigencia de la norma en la legislación nacional 

12. El Ministerio de Cultura ha indicado que el Acuerdo se encuentra enmarcado en lo 
dispuesto en la Convención sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e 
impedir la importación, la exportación y la transferencia de propiedad ilícitas de 
bienes culturales, aprobada por la Conferencia General de la Organización de las 

aciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en su 
ecimosexta reunión en París, el 14 de noviembre de 1970. 

3. Al respecto, cabe resaltar que la referida Convención fue aprobada internamente 
mediante Decreto Ley N° 22680 del 18 de septiembre de 1979 y se encuentra en 
vigor para el Perú desde el 24 de enero de 1980. Para los Estados Unidos de 
América, la Convención se encuentra en vigor desde el 2 de diciembre de 19831, en 
tal virtud, sus disposiciones son plenamente aplicables a ambos Estados. 

14. Asimismo, el Ministerio de Cultura ha manifestado la concordancia del Acuerdo con 
la normatividad peruana vigente, que abarca a la Ley N° 28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 

49 Supremo N° 011-2006-ED y modificatorias y el Reglamento de Intervenciones 
Arqueológicas, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2014-MC y modificatorias. 

15. Es importante mencionar, además, que el Ministerio de Cultura señaló taxativamente 
que el Acuerdo no contraviene ni crea alguna norma; y que su ejecución se realizará 
bajo el amparo legal del ordenamiento jurídico vigente. 

' De conformidad con lo señalado por UNESCO (véase: https://www.unesco.orq/en/node/66154), Estados Unidos realizó 
el depósito de su instrumento de aceptación el 2 de septiembre de 1983, por lo cual la Convención, de conformidad con 
su artículo 21, entró en vigor para dicho país a los 3 meses del referido depósito. 



Documento que sistematiza el AIR Ex Ante 

16 En la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final del Reglamento que 
desarrolla el Marco Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad 
Regulatoria y establece los Lineamientos Generales para la aplicación del Análisis 
de Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado mediante Decreto Supremo N° 063-2021-
PCM, se estableció que mediante resolución de la Secretaría de Gestión Pública de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, se aprueba el "Plan de Implementación 
Progresiva del AIR Ex Ante". Asimismo, la referida norma señala que dicho plan 
contiene el cronograma de obligatorio cumplimiento para la aplicación del AIR Ex 
Ante por parte de las entidades públicas del Poder Ejecutivo. 

17 En virtud de lo anterior, mediante la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 
008-2021-PCM-SGP, se aprobó el "Plan de Implementación del Análisis de Impacto 
Regulatorio Ex Ante" para las entidades públicas del Poder Ejecutivo, según el cual 
corresponde al Ministerio de Relaciones Exteriores incorporar un documento a sus 
proyectos normativos, a partir del 3 de abril 2023, que sistematice el AIR Ex Ante. 
Por lo expuesto, no corresponde incluir en este proyecto de Decreto Supremo el 
mencionado documento. 



Carpeta de perfeccionamiento del Acuerdo entre el Gobierno de la República del 
Perú y el Gobierno de los Estados Unidos de América relativo a la imposición de 
restricciones a la importación de categorías de materiales arqueológicos y 
etnológicos del Perú 

1. Informe (DGT-EPT) N° 5-2023 del 17 de marzo de 2023 

2. Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América relativo a la imposición de restricciones a la 
importación de categorías de materiales arqueológicos y etnológicos del 
Perú 

3. Antecedentes: 

• Convención sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e 
impedir la importación, la exportación y la transferencia de 
propiedad ilícitas de bienes culturales 

• Memorándum de Entendimiento entre el Gobierno de la República 
del Perú y el Gobierno de los Estados Unidos de América relativo a 
la Imposición de Restricciones de Importación sobre Material 
Arqueológico de las Culturas Prehispánicas y Cierto Material 
Etnológico del Periodo Colonial del Perú 

4. Solicitud de Perfeccionamiento 
• Memorándum (DAC) N° DAC01216/2022 del 29 de noviembre de 2022 

5. Opinión de Cultura 
• Oficio N° 000359-2022-DGDP/MC del 7 de noviembre de 2022 
• Informe N° 000903-2022-DRE/MC del 4 de noviembre de 2022 

6. Opinión del Ministerio de Relaciones Exteriores 

• Memorándum (DAC) N° DAC01216/2022 del 29 de noviembre de 2022 
• Memorándum (DGA) N° DGA01438/2022 del 7 de noviembre de 2022 



PERÚ Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

Viceministerio 
de Relaciones Exteriores 

Dirección General 
de Tratados 

INFORME (DGT-EPT) N° 5-2023 

I. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

1. Mediante el Memorándum (DAC) N° DAC01216/2022 del 29 de noviembre 
de 2022, la Dirección General para Asuntos Culturales del Ministerio de Relaciones 
Exteriores solicitó a la Dirección General de Tratados iniciar el procedimiento de 
perfeccionamiento interno del Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América relativo a la imposición de restricciones 
a la importación de categorías de materiales arqueológicos y etnológicos del Perú, 
suscrito en Lima el 30 de septiembre de 2022 (en adelante, el Acuerdo). 

II. ANTECEDENTES 

Convención sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e 
impedir la importación, la exportación y la transferencia de propiedad 
ilícitas de bienes culturales 

2. La Convención sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e 
impedir la importación, la exportación y la transferencia de propiedad ilícitas de bienes 
culturales (en adelante, la Convención) fue aprobada por la Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 
en su decimosexta reunión en París, el 14 de noviembre de 1970. 

3. La referida Convención fue aprobada internamente mediante Decreto Ley 
N° 22680 del 18 de septiembre de 1979 y se encuentra en vigor para el Perú desde el 24 
de enero de 1980. Para los Estados Unidos de América, la Convención se encuentra en 
vigor desde el 2 de diciembre de 19831, en tal virtud, sus disposiciones son plenamente 
aplicables a ambos Estados. 

4. La Convención reconoce que "todo Estado tiene el deber de proteger el 
patrimonio constituido por los bienes culturales existentes en su territorio contra los 
peligros de robo, excavación clandestina y exportación ilícita"(preámbulo, cuarto párrafo). 

5. Asimismo, considera que la importación, la exportación y la transferencia de 
propiedad ilícitas de los bienes culturales "dificultan la comprensión mutua de las 
naciones que la Unesco tiene el deber de favorecer, entre otras formas, recomendando a 
los Estados interesados que concierten convenciones internacionales con ese objeto" 
(preámbulo, séptimo párrafo), y "constituyen una de las causas principales del 
empobrecimiento del patrimonio cultural de los países de origen de dichos bienes, y que 
una colaboración internacional constituye uno de los medios más eficaces para proteger 
sus bienes culturales respectivos contra todos los peligros que entrañan aquellos actos" 
(artículo 2, numeral 1). 

6. En este sentido, la Convención establece una serie de compromisos para 
los Estados Parte, entre los cuales se resalta el de "combatir esas prácticas con los medios 
de que dispongan, sobre todo suprimiendo sus causas, deteniendo su curso y ayudando a 
efectuar las reparaciones que se impongan" (artículo 2, numeral 2); el de "establecer un 
certificado adecuado, en el cual el Estado exportador autorice la exportación del bien o de 

1 De conformidad con lo señalado por UNESCO (véase: https://www.unesco.org/en/node/66154), Estados Unidos realizó el 
depósito de su instrumento de aceptación el 2 de septiembre de 1983, por lo cual la Convención, de conformidad con su 
artículo 21, entró en vigor para dicho país a los 3 meses del referido depósito. 
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los bienes culturales de que se trate" (artículo 6, literal a) y "prohibir la salida de su territorio 
de los bienes culturales no acompañados del certificado de exportación antes mencionado" 
(artículo 6, literal b); el de "tomar medidas apropiadas para decomisar, a petición del Estado 
de origen Parte en la Convención, todo bien cultural robado o importado" (artículo 7, literal 
b, apartado ii), entre otros. 

Memorándum de Entendimiento entre el Gobierno de la República del Perú 
y el Gobierno de los Estados Unidos de América relativo a la Imposición de 
Restricciones de Importación sobre Material Arqueológico de las Culturas 
Prehispánicas y Cierto Material Etnológico del Periodo Colonial del Perú 

7. El 9 de junio de 1997, en la ciudad de Washington D.C., los Gobiernos de la 
República del Perú y los Estados Unidos de América suscribieron el Memorándum de 
Entendimiento entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América relativo a la Imposición de Restricciones de Importación sobre Material 
Arqueológico de las Culturas Prehispánicas y Cierto Material Etnológico del Periodo 
Colonial del Perú (en adelante, el Memorándum de Entendimiento). 

8. El referido Memorándum de Entendimiento señala que, tanto el Perú como 
los Estados Unidos de América están "deseosos de reducir los incentivos del saqueo de 
ciertas categorías de materiales arqueológicos irremplazables representativos de la cultura 
prehispánica del Perú y de cierto material etnológico del periodo colonial del Perú" 
(preámbulo, tercer párrafo). 

9. En tal virtud, acordaron, entre otros, que "el Gobierno de los Estados Unidos 
de América ofrecerá el retomo al Gobierno de la República del Perú de cualquier material 
de la Lista de Designación decomisado por el Gobierno de los Estados Unidos de América" 
(artículo I, literal B). 

10. Cabe mencionar que el artículo IV, literal A del Memorándum de 
Entendimiento señala que este "se mantendrá en vigor durante un periodo que no excederá 
de cinco años, a menos que sea prolongado". Asimismo, el literal B del citado artículo, 
establece que el Memorándum de Entendimiento "podrá ser enmendado mediante el 
intercambio de notas diplomáticas". 

11. En tal virtud, el Memorándum de Entendimiento ha sido prorrogado y 
enmendado sucesivamente, cada cinco años, mediante intercambio de Notas en los años 
20022, 2007,3  2012, 20175 y 20226. 

Negociación y suscripción 

12. La negociación del Acuerdo estuvo a cargo, por la parte peruana, del 
Ministerio de Cultura y el Ministerio de Relaciones Exteriores y, por la parte 
norteamericana, por la Embajada de los Estados Unidos de América. 

2 Intercambio de Notas, Nota N°244 de la Embajada de los Estados Unidos de América del 22 de marzo de 2002; y, Nota 
(CLT) N° 6-3/57 del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú de 22 de marzo de 2002. El Memorándum de Entendimiento 
fue prorrogado hasta el 09 de junio de 2007, y se enmendó los literales D y H del artículo II. 
3 Intercambio de Notas, Nota N°457 de la Embajada de los Estados Unidos de América del 23 de mayo de 2007; y, Nota RE 
(SPC) N°6-3/225 del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú de 28 de mayo de 2007. El Memorándum de Entendimiento 
fue prorrogado hasta el 09 de junio de 2012, y se enmendó el artículo II. 

Intercambio de Notas, Nota N°774 de la Embajada de los Estados Unidos de América del 30 de mayo de 2012; y, Nota RE 
(DAC) N°6-3/130 del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú de 06 de junio de 2012. El Memorándum de Entendimiento 
fue prorrogado hasta el 09 de junio de 2017, y se enmendó el artículo II. 
5 Intercambio de Notas, Nota N° 0766 de la Embajada de los Estados Unidos de América de 27 de abril de 2017; y, Nota RE 
(DAC-PAC) N° 6-3/127 del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú de 22 de mayo de 2017. El Memorándum de 
Entendimiento fue prorrogado hasta el 09 de junio de 2022, y se enmendó el artículo I.A y artículo II. 
6 Intercambio de Notas, Nota N°0395 de la Embajada de los Estados Unidos de América del 5 de mayo de 2022; y, Nota RE 
(DAC) N° 6-3/86 del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú de 11 de mayo de 2022. El Memorándum de Entendimiento 
fue prorrogado hasta el 09 de junio de 2027. 
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13. El Acuerdo fue suscrito en Lima, el 30 de septiembre de 2022. El referido 
acto fue realizado en nombre del Gobierno de la República del Perú por el entonces 
Ministro de Relaciones Exteriores del Perú, César Rodrigo Landa Arroyo, quien en virtud 
de su cargo y conforme al derecho internacional, podía firmar tratados en representación 
del Perú sin necesidad de acreditar Plenos Poderes. Dicha atribución se reconoce también 
en la norma interna que regula la suscripción de tratados celebrados pore! Perú, el Decreto 
Supremo N° 031-2007-RE 'Adecuan normas nacionales sobre el otorgamiento de Plenos 
Poderes al derecho internacional contemporáneo'7. 

14. El Acuerdo se encuentra registrado en el "Archivo Nacional de Tratados 
Embajador Juan Miguel Bákula Patiño" con el código BI.US.02.2022. 

III. OBJETO 

15. El objeto del Acuerdo es establecer las bases que permitan el retorno al 
Gobierno de la República del Perú de cualquier material arqueológico y etnológico de la 
Lista de Designación, promulgada por el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
que sea decomisado en favor de los Estados Unidos de América (artículo l). 

IV. DESCRIPCIÓN 

16. El Acuerdo consta de un Preámbulo y cuerpo principal de cuatro artículos. 
No contiene anexos. 

Preámbulo: 

17. En el Preámbulo, además de identificar a los Gobiernos del Perú y los 
Estados Unidos de América como las Partes, se expresa su deseo por "reducir los 
incentivos para el saqueo de materiales arqueológicos y etnológicos irremplazables, 
representativos del patrimonio cultural del Perú" (tercer párrafo). 

18. Asimismo, se hace referencia al marco que rige actualmente el 
relacionamiento entre el Perú y los Estados Unidos en materia de restricciones a la 
importación de materiales arqueológicos y etnológicos, el cual está conformado, en el plano 
multilateral, por la Convención8 y, en el plano bilateral, por el Memorándum de 
Entendimiento9. 

Cuerpo principal: 

19. El Acuerdo contempla que el Gobierno de los Estados Unidos de América 
"restringirá la importación a los Estados Unidos de cierto material arqueológico (...) y de 
cierto material etnológico (...) que figuren en la [Lista de Designación], a menos que el 
Gobierno de la República del Perú emita un certificado que dé fe de que dicha exportación 
no contraviene sus leyes" (artículo I, numeral 1), de conformidad con su legislación, 
inclusive la Ley de los Estados Unidos relativa a la Aplicación de la Convención sobre 
Bienes Culturales. 

20. Cabe precisar que el Acuerdo señala que la referida restricción está referida 
al "material arqueológico cuya fecha abarca desde aproximadamente el año 12.000 a. C. 

Decreto Supremo N° 031-2007-RE, artículo 2: "El otorgamiento de plenos poderes es indispensable para que un 
representante del Estado Peruano suscriba un tratado, salvo el caso del Presidente de la República y el Ministro de 
Relaciones Exteriores, quienes de conformidad con el Derecho Internacional, no requieren plenos poderes" 
'Ver, supra, párrafo 2. 
9 Ver, supra, párrafos 7 y 11. 
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hasta el año 1532 d.C." y el material etnológico "puede incluir categorías de material del 
periodo Colonial directamente relacionadas con el pasado precolombino, material 
eclesiástico etnológico, manuscritos, documentos y grabados" (artículo I, numeral 1). 

21. Respecto de los compromisos que el Gobierno de la República del Perú 
asumirá en virtud del Acuerdo, puede citarse el de continuar "haciendo todo lo posible por 
compartir con el Gobierno de los Estados Unidos de América información sobre 
excavaciones no autorizadas, robos de bienes culturales y tráfico de bienes culturales, 
además de otras amenazas que ponen en peligro su patrimonio cultural" (artículo II, 
numeral 2). 

22. Asimismo, se prevé el compromiso de continuar implementando la 
Convención, "para proteger su patrimonio cultural" y, para apoyar estas labores, "el 
Gobierno de los Estados Unidos de América hará cuanto pueda para facilitar la prestación 
de asistencia técnica al Gobierno de la República del Perú, según corresponda por medio 
de programas disponibles en los sectores público o privado, o ambos" (artículo II, numeral 
3). 

23. El Perú se compromete, además, a hacer "todo lo posible por comprometer 
a otros países que tienen un considerable volumen de importación de materiales 
arqueológicos y etnológicos del Perú, para impedir una grave situación de saqueo de 
bienes culturales" (artículo II, numeral 4). 

24. Igualmente, es preciso resaltar que se prevé que "las obligaciones de las 
Partes y las actividades que se lleven a cabo de conformidad con el presente Acuerdo 
quedarán sujetas a sus respectivas leyes y reglamentos, incluso en lo que se refiere a la 
disponibilidad de fondos asignados" (artículo III). 

Disposiciones finales: 

25. Toda controversia derivada de la interpretación y/o implementación del 
Acuerdo será resuelta por las Partes mediante consultas o negociaciones (artículo IV, 
numeral 5). 

26. Las Partes convinieron que el Acuerdo entre en vigor en la fecha de 
recepción de la última notificación con la que las Partes se comuniquen, por la vía 
diplomática, respecto del cumplimiento de los procedimientos legales internos necesarios 
para tal fin y permanezca vigente hasta el 9 de junio de 2027, a menos que se prorrogue. 
Asimismo, acordaron que una vez en vigor, el Acuerdo reemplazará al Memorándum de 
Entendimiento (artículo IV, numeral 1). 

27. Con relación a la prórroga del Acuerdo, se dispone que ésta podrá 
efectuarse solo por acuerdo mutuo por escrito entre las Partes. De igual manera, las 
enmiendas se acordarán mutuamente, por escrito y entrarán en vigor en la fecha de la 
última notificación, por la vía diplomática, mediante la cual las Partes se comuniquen sobre 
el cumplimiento de los procedimientos legales internos a tal efecto (artículo IV, numeral 2). 

28. Se contempla también que las Partes evalúen la efectividad del Acuerdo, 
con anterioridad al vencimiento del mismo, con miras a determinar si éste debería 
prorrogarse (artículo IV, numeral 3). 

29. Asimismo, se prevé que cualquiera de las Partes pueda denunciar el 
Acuerdo, a través de los canales diplomáticos. En ese caso, se ha previsto que el Acuerdo 
deje de surtir efectos seis (6) meses después de la fecha de la notificación (artículo IV, 
numeral 4). 
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V. CALIFICACIÓN 

30. El Acuerdo reúne los requisitos formales exigidos por el derecho 
internacional para ser considerado como un tratado, vale decir, haber sido celebrado entre 
entes dotados de subjetividad internacional, originar derechos y obligaciones jurídicas y 
tener como marco regulador al derecho internacional. Se trata de un acuerdo internacional 
celebrado entre dos Estados, el cual establece derechos y obligaciones entre ambas Partes 
en virtud del derecho internacional. 

31. La caracterización del Acuerdo como tratado es importante dado que solo 
aquellos instrumentos internacionales identificados como tratados son sometidos a 
perfeccionamiento interno en el Derecho peruano. 

VI. OPINIONES TÉCNICAS 

32. A efectos de sustentar el presente informe, se evaluaron las opiniones del 
Ministerio de Cultura y de la Dirección General para Asuntos Culturales y la Dirección 
General de América del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Ministerio de Cultura 

33. Con Oficio N° 000359-2022-DGDP/MC del 7 de noviembre de 2022, el 
Ministerio de Cultura remitió el Informe N° 000903-2022-DRE/MC del 4 de noviembre de 
2022, elaborado por la Dirección de Recuperaciones de la Dirección General de Defensa 
del Patrimonio Cultural de dicho Ministerio. 

34. En el referido informe se resalta que, desde que viene aplicándose el 
Memorándum de Entendimiento "se han repatriado hasta la fecha, nueve mil novecientos 
ochenta (9,980) bienes culturales pertenecientes al Patrimonio Cultural del Nación'', 
siendo éstos "de tipo arqueológico, histórico — artístico y documentales, pertenecientes a 
las culturas chavín, moche, nazca, chancay, entre otras"" 

35. Asimismo, se resalta que "se ha identificado en los últimos tres (3) años, 
más de cuatro mil quinientos (4,500) bienes culturales identificados en dicho país, que han 
sido trasladados ilícitamente producto de excavaciones ilícitas o lo que denominamos 
comúnmente "huaqueo", los cuales han sido puestos en subastas y ventas en portales web, 
incautaciones del FBI y HSI, o producto de devoluciones voluntarias de ciudadanos 
norteamericanos'2. 

36. Por tales consideraciones, se afirma que el Acuerdo "se ha convertido en el 
instrumento bilateral más importante y eficiente con el que cuenta el Perú en la lucha contra 
el tráfico ilícito del patrimonio cultural, luego de haberse renovado periódicamente cada 
cinco años el MOU, desde su suscripción en el año 1997 13. En tal virtud, se subraya que 
el Acuerdo permitirá que el Perú cuente "con la actualización de Lista de Designación de 
bienes culturales de decomiso, como la inclusión de estilos culturales prehispánicos, los 
mismos que no fueron considerados en la lista anterior y que su inclusión permitirá contar 
con una mayor cantidad de estilos desarrollados en el Perú. Asimismo, para los bienes 
documentales y bibliográficos'. 

10 Informe N° 000903-2022-DRE/MC, apartado 2.1, primer guion. 
11 ídem. 
12 ibid., segundo guion. 
13 ibid., apartado 2.2, primer guion. 
14 'bid., segundo guion. 
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37. Respecto del impacto legal de las disposiciones del Acuerdo en el 
ordenamiento jurídico nacional, se indica que dicho instrumento internacional se encuentra 
dentro del marco de lo contemplado en la Convención, de la cual tanto el Perú como los 
Estados Unidos de América son parte. 

38. Asimismo, se destaca lo dispuesto en el numeral 5 del articulo II, referido a 
que el intercambio de materiales arqueológicos y etnológicos se efectúe, de conformidad 
con las leyes y reglamentos de las Partes. 

39. En tal virtud, se señala que la normativa peruana en dicha materia se 
encuentra desarrollada en "la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2006-ED y 
modificatorias y, el Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2014-MC y modificatorias'15. 

40. El informe refiere, además, que "el Acuerdo suscrito entre el Gobierno de la 
República del Perú y el Gobierno de los Estados Unidos de América no crea, modifica ni 
suprime tributos'", y recalca que "el Acuerdo se ha efectuado bajo los alcances y 
lineamientos de nuestra normativa legal vigente, no contraviniendo ni creando alguna 
norma. Al mismo tiempo, precisar que su ejecución se realizará bajo el amparo legal de 
nuestro ordenamiento jurídico vigente"17. 

41. Por tales motivos, dicho Ministerio emitió opinión favorable para el 
perfeccionamiento interno del Acuerdo. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

42. Mediante Memorándum (DAC) N° DAC01216/2022 del 29 de noviembre de 
2022, la Dirección General para Asuntos Culturales, además de solicitar el inicio del 
procedimiento de perfeccionamiento interno del Acuerdo, resaltó que dicho instrumento 
internacional "representa un apoyo en la lucha contra la importación ilegal de bienes 
muebles de nuestro patrimonio en el mercado de los Estado Unidos (el mayor mercado de 
estos bienes del mundo); constituyéndose, de esa manera, en un importante instrumento 
para la protección de nuestro patrimonio cultural en el exterior". 

43. Por otro lado, mediante Memorándum (DGA) N° DGA01438/2022 del 7 de 
noviembre de 2022, la Dirección General de América opinó favorablemente respecto del 
Acuerdo, toda vez que "estos acuerdos ayudan a afianzar el trabajo bilateral con los 
Estados Unidos, permitiendo que en el ámbito cultural se genere mayor protección del 
acervo patrimonial nacional, al reducir los incentivos para el saqueo de materiales 
arqueológicos y etnológicos, del patrimonio cultural del Perú, mediante la lucha contra la 
importación ilegal de bienes muebles de nuestro patrimonio en el mercado de los Estados 
Unidos". 

VII. BENEFICIOS DEL ACUERDO 

44. El Acuerdo será beneficioso para el Perú, toda vez que permitirá el retorno 
al Perú de cualquier material arqueológico y etnológico de la Lista de Designación, 
promulgada por el Gobierno de los Estados Unidos de América, que sea decomisado en 
favor de los Estados Unidos de América. 

15 Ibid., apartado 2.3, segundo párrafo del segundo guion. 
16 ibid., segundo párrafo del tercer guion 
17 'bid., cuarto guion. 

6 de 8 



45. Al respecto, el Acuerdo servirá para actualizar la Lista de Designación de 
bienes culturales de decomiso, incluyendo a los estilos culturales prehispánicos, lo que 
permitirá contar con una mayor cantidad de estilos desarrollados en el Perú. Asimismo, la 
referida ampliación abarcará los bienes documentales y bibliográficos, que no se 
encontraban incluidos en la referida Lista de Designación. 

46. En tal virtud, su aplicación garantizará una mayor protección del acervo 
patrimonial peruano, y tendrá directa incidencia en la lucha contra la importación ilegal de 
bienes muebles del patrimonio del Perú en el mercado de los Estados Unidos de América. 

47. Asimismo, al ser los Estados Unidos de América el mayor mercado de 
bienes arqueológicos y etnológicos, el Acuerdo constituye un importante instrumento para 
la protección de nuestro patrimonio cultural en el exterior. 

VIII. IMPACTO DEL ACUERDO EN LA NORMATIVA NACIONAL 

48. Conforme a lo indicado por el Ministerio de Cultura, el Acuerdo se encuentra 
enmarcado en lo dispuesto en la Convención, así como de la normatividad peruana vigente, 
que abarca a la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación y su 
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2006-ED y modificatorias y el 
Reglamento de Intervenciones Arqueológicas, aprobado por Decreto Supremo N° 003-
2014-MC y modificatorias. 

49. En esa línea, dicho Ministerio señala taxativamente que el Acuerdo no 
contraviene ni crea alguna norma; y que su ejecución se realizará bajo el amparo legal del 
ordenamiento jurídico vigente. 

IX. VÍA DE PERFECCIONAMIENTO 

50. Luego del estudio y análisis realizado, la Dirección General de Tratados del 
Ministerio de Relaciones Exteriores concluye que el Acuerdo entre el Gobierno de la 
República del Perú y el Gobierno de los Estados Unidos de América relativo a la 
imposición de restricciones a la importación de categorías de materiales 
arqueológicos y etnológicos del Perú no se identifica con ninguno de los supuestos 
contemplados en el artículo 56° de la Constitución Política del Perú. 

51. En dicho Acuerdo no se aprecian compromisos internacionales relacionados 
con derechos humanos; soberanía, dominio o integridad del Estado; defensa nacional; 
obligaciones financieras del Estado. El Acuerdo tampoco crea, modifica o suprime tributos, 
ni exige la modificación o derogación de alguna norma con rango de ley ni requiere la 
adopción de medidas legislativas para su adecuada ejecución. 

52. En cuanto a los últimos supuestos mencionados, debe resaltarse que 
Ministerio de Cultura, en su calidad de entidad nacional competente en las materias 
abordadas en el Acuerdo, no evidenció la necesidad de la emisión, modificación o 
derogación de normas con rango de ley para la ejecución del Acuerdo. Por el contrario, 
dicha entidad resaltó que su ejecución será realizada bajo el amparo legal del 
ordenamiento jurídico vigente. 

53. Asimismo, el Ministerio de Cultura confirmó que, en virtud del Acuerdo, no 
se crea, modifica ni suprime tributos. 

54. Sobre la base de las consideraciones expuestas, la Dirección General de 
Tratados estima que el Acuerdo puede ser perfeccionado conforme a lo dispuesto en el 
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primer párrafo del artículo 57° de la Constitución Política del Perú y en el segundo párrafo 
del artículo 2 de la Ley N° 26647 "Establecen normas que regulan actos relativos al 
perfeccionamiento nacional de los tratados celebrados por el Estado peruano", que facultan 
a la señora Presidenta de la República a ratificar directamente los tratados mediante 
decreto supremo, sin el requisito de la aprobación previa del Congreso de la República 
cuando estos no aborden las materias contempladas en el artículo 56° de la Constitución 
Política del Perú. 

55. Al respecto, cabe traer a colación la sentencia del Tribunal Constitucional 
recaída en el proceso de inconstitucionalidad que se siguió contra el Acuerdo de Libre 
Comercio Perú — Chile (Exp. N° 0002-2009-PUTC), a propósito de la potestad del Poder 
Ejecutivo para ratificar directamente ciertos tratados sin la aprobación previa del Congreso 
en virtud de la facultad prevista en el primer párrafo del artículo 57 de la Constitución 
Política del Perú, en la que se señala que la competencia del Poder Ejecutivo "por razón 
de la materia y la función de gobierno y administración, delimita el ámbito de su 
competencias para obligar internacionalmente al Estado (...) [siempre] que no supongan la 
modificación de leyes nacionales"(FJ 77). 

56. En consecuencia, la Presidenta de la República se encuentra 
constitucionalmente facultada para ratificar mediante Decreto Supremo el Acuerdo entre 
el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de los Estados Unidos de América 
relativo a la imposición de restricciones a la importación de categorías de materiales 
arqueológicos y etnológicos del Perú, debiendo dar cuenta de ello al Congreso de la 
República. 

Lima, 17 de marzo de 2023 

PGLD/REJBB 

Áf , 

F remolco , mg. 
once« C

é 1 ,1 

de Tratados 
Idepelerio de Relaciones Exteriores 
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ACUERDO 

ENTRE 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

Y 

EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

RELATIVO A LA IMPOSICIÓN DE RESTRICCIONES A LA 

IMPORTACIÓN DE CATEGORÍAS DE MATERIALES ARQUEOLÓGICOS 

Y ETNOLÓGICOS DEL PERÚ 

El Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de los Estados Unidos de América (en adelante, 
conjuntamente, las "Partes"); 

De conformidad con la Convención sobre las Medidas que Deben Adoptarse para Prohibir e Impedir 
la Importación, la Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales, de la 
UNESCO de 1970. en la cual ambos países son Estados Partes; y 

Deseando reducir los incentivos para el saqueo de materiales arqueológicos y etnológicos 
irremplazables, representativos del patrimonio cultural del Perú; y 

Recordando el Memorándum de Entendimiento entre el Gobierno de la República del Perú y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América Relativo a la Imposición de Restricciones de 
bnporiación sobre Material Arqueológico de las Culturas Prehispánicas y Cierto Material 
Etnológico del Período Colonial del Perú, firmado en Washington, DC, el 9 de junio de 1997, 
conforme fue enmendado y prorrogado ("el Memorándum anterior"); 

Acuerdan lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

1. El Gobierno de los Estados Unidos de América, de conformidad con su legislación, inclusive la 
Ley de los Estados Unidos relativa a la Aplicación de la Convención sobre Bienes Culturales, 
restringirá la importación a los Estados Unidos de cierto material arqueológico cuya fecha 
abarca desde aproximadamente el ario 12.000 a.C. hasta el atto 1532 d.C., y de cierto material 
etnológico, que puede incluir categorías de material del periodo Colonial directamente 
relacionadas con el pasado precolombino, material eclesiástico etnológico, manuscritos, 
documentos y grabados que figuren en la lista promulgada por el Gobierno de los Estados 
Unidos de América (en lo sucesivo "la Lista de Designación"), a menos que el Gobierno de la 
República del Perú emita un certificado que dé fe de que dicha exportación no contraviene sus 
leyes. 



2. El Gobierno de los Estados Unidos de América ofrecerá el retomo al Gobierno de la República 
del Perú de cualquier material u objeto de la Lista de Designación decomisado en favor del 
Gobierno de los Estados Unidos de América. 

3. La continuación de las restricciones alas importaciones se publicará en el U.S. Federal Register, 
que es la publicación oficial del Gobierno de los Estados Unidos que brinda aviso público 
imparcial. 

ARTÍCULO II 

1. Las Partes divulgarán el presente Acuerdo y las razones que lo motivan. 

2. El Gobierno de la República del Perú seguirá haciendo todo lo posible por compartir con el 
Gobierno de los Estados Unidos de América información sobre excavaciones no autorizadas, 
robos de bienes culturales y tráfico de bienes culturales además de otras amenazas que ponen 
en peligro su patrimonio cultural. 

3. El Gobierno de la República del Perú continuará implementando la Convención sobre las 
Medidas que Deben Adoptarse para Prohibir e Impedir la Importación, la Exportación y la 
Transferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales, de la UNESCO de 1970, para proteger 
su patrimonio cultural. Para apoyar estas laboi•es, el Gobierno de los Estados Unidos de América 
hará cuanto pueda para facilitar la prestación de asistencia técnica al Gobierno de la República 
del Perú según corresponda por medio de programas disponibles en los sectores público o 
privado, o ambos. 

4. El Gobierno de la República del Perú seguirá haciendo todo lo posible por comprometer a otros 
países que tienen un considerable volumen de importación de materiales arqueológicos y 
etnológicos del Perú. para impedir una grave situación de saqueo de bienes culturales. 

5. Cada Parte hará todo lo posible para alentar el intercambio de materiales arqueológicos y 
etnológicos con fines culturales, educativos y científicos, incluidos los préstamos de esos 
materiales, de conformidad con sus leyes y reglamentos, que fomenten una amplia apreciación 
y acceso del público al rico patrimonio cultural del Perú. 

6. Cada Parte seguirá esforzándose por mantener a la otra infOrmada sobre las medidas que se 
tomen para aplicar el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO HI 

Las obligaciones de las Partes y las actividades que se lleven a cabo de conformidad con el presente 
Acuerdo quedarán sujetas a sus respectivas leyes y reglamentos, incluso en lo que se refiere a la 
disponibilidad de fondos asignados. 

ARTÍCULO IV 

1. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la última notificación a través de la cual las 
Partes se comuniquen mutuamente, por la via diplomática, que han completado los 
procedimientos legales internos necesarios para tal fin. Una vez que el presente Acuerdo entre 
en vigor, reemplazará al Memorándum anterior y permanecerá vigente hasta el 9 de junio de 
2027, a menos que se prorrogue. 



2. El presente Acuerdo se podrá prorrogar solo por acuerdo mutuo por escrito entre las Partes. 
Cualquier enmienda al presente Acuerdo será igualmente por acuerdo mutuo por escrito entre 
las Partes, y entrará en vigor en la fecha de la ultima notificación entre las Partes para informarse 
entre sí, por la vía diplomática, de que han completado los procedimientos legales internos 
necesarios para tal fin. 

3. Las Partes evaluárán la efectivid>1 del presente Acuerdo con anterioridad al vencimiento de la 
vigencia del misitio, con el fin de determinar si el presente Acuerdo debería prorrogarse. 

4. Cualquiera de las Partes puede notificar a la otra, por escrito, y a través de la vía diplomática, 
de su Intención de terminar el presente Acuerdo con anterioridad a la fecha de vencimiento. Si 
fuera así, la terminación será efectiva seis (6) meses después de la fecha de notificación. 

5. Cualquier disputwelacionacia con la interpretación o implementación del presente Acuerdo será 
resuelta amistosamente a través de consultas o negociaciones entre las Partes. 

EN FE DE LO CUAL los suscritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman 
el presente Acuerdo. 

HECHO en el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú en Lima, el día 30 de setiembre de 2022, 
por duplicado en castellano e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

POR EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA D L P RÚ: 

César R /0 Landa Arroyo 
Ministro de Relaciones Exteriores 

POR EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: 

Lisa D. Kenna 
Embajadora de los Estados Unidos de 

América en el Perú 



• • •  -••••••• -•••••••••••••••••••••••••••••dammoom•••••• 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS 

Se autentica el presente documento, que es 

"COPIA FIEL DEL ORIGINAL" 

Que se conserva en el Archivo Nacional de Tratados 

"Embajador Juan Miguel Bákula Patino", registrado con el 

código  2-0a2  „ Lje

consta de 0,5 páginas. 

Lima' ,21-03-0229,22 

César Jhonny Torres Pajuelo 
Subdirector de Evaluación y 

Perfeccionamiento de Tratados 

Ministerio de Relaciones Exteriores 



(fUnited Nations Educational, Scientific and Cultural Organization 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

Organisation des Nations Unies pour l'éducation, la science et la culture 
Oprain43amis1 06"beAllklellHbIX Hannil no Boripocam o6pa3oBain451, Hayiu4 14 Kysivryphi 

jConvention on the means of prohibiting and 
preventing the illicit import, export and transfer 

of ownership of cultural property, 

adopted by the General Conference at its sixteenth session 
Paris, 14 November 1970 

Convención sobre las medidas que deben adoptarse 
para prohibir e impedir la importación, la exportación y la 

transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales 

aprobada por la Conferencia General en su decimosexta reunión 
París, 14 de noviembre de 1970 

Convention concernant les mesures a prendre 
pour interdire et empécher Pimportation, Pexportation 
et le transfert de propriété illicites des biens culturels 

adoptée par la Conférence générale a sa seiziéme session 
Paris, le 14 novembre 1970 

KoHsemlasi o mepax, HanpasneHHmx 
3anpeigeH4e H npeAynpe*AeHme He3aKoHH.oro sso3a, smso3a 

H nepe,Aatm npasa co6cTsekmocTH Ha KynbTypHme-meHHocTH 
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CONVENTION ON THE MEANS OF PRO-
19113ITING AND PREVENTING THE ILLICIT 

IMPORT, EXPORT AND TRANSFER OF 
OWNERSHIP OF CULTURAL PROPERTY 

The General Conference of the United Nations Edu-
cational, Scientific and Cultural Organization, 

meeting in Paris from 12 October to 14 November 
1970, at its sixteenth session, 
Recalling the importance of the provisions contain-

ed in the Declaration of the Principles of Inter-
national Cultural Co-operation, adopted by the 
General Conference at its fourteenth session, 

Considering that the interchange of cultural pro-
perty among nations for scientific, cultural and 
educational purposes increases the knowledge 

of the civilization of Man, enriches the cultural 
life of all peoples and inspires mutual respect 

and appreciation among nations, 
Considering that cultural property constitutes one 

of the basic elements of civilization and nation-
al culture, and that its true value can be appre-
ciated only in relation to the fullest possible 

information regarding its origin, history and 
traditional. setting. 

Considering that itiwincumbent upon every State 
to protect the cultural property existing within 
Its territúry• against the dangers of theft, clan-
destine excavation, and illicit export, 

Considering that, to avert these dangers, it is es-
sential for every State to become increasingly 
alive to the moral obligations to respect its own 
cultural heritage and that of all nations, 

Considering that, as cultural institutions, museums, 
libraries and archives should ensure that their 
collections are built up in accordance with uni-
eeisally recognized moral principles, 

Considering that the illicit import, export and 
transfer of ownership of cultural property is an 
obstacle to that understanding between nations 
which it is part of Unesco's mission to promote 
by recommending to interested States, inter-
national conventions to this end, 

Considering that the protection of cultural heritage 
can be effective only if organized both national-
ly and internationally among States working in 
close co-operation, 

Considering that the Unesco General Conference 
adopted a Recommendation to this effect in 1964, 

Having before it further proposals on the means of 
prohibiting and preventing the illicit import, ex-
port and transfer of ownership of cultural pro-

perty, a question which is on the agenda for the 
session as item 19, 
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CONVENCION SOBRE LAS 
MEDIDAS QUE DEBEN ADOPTARSE PARA 
PROHIBIR E IMPEDIR LA IMPORTACION, 

LA EXPORTACION Y LA TRANSFERENCIA 
DE PROPIEDAD ILICITAS DE 

BIENES CULTURALES 

La Conferencia General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, en su 16a. reunión, cele-
brada en París, del 12 de octubre al 14 de no-
viembre de 1970, 
Recordando la importancia de las disposiciones 

de la Declaración de los principios de la 
cooperación cultural internacional que la 
Conferencia General aprobó en su 14a. 
reunión, 

Considerando que el intercambio de bienes cul-
turales entre las naciones con fines cientí-
ficos, culturales y educativos aumenta los 
conocimientos sobre la civilización humana, 
enriquece la vida cultural de todos los pue-
blos e inspira el respeto mutuo y la estima 
entre las naciones, 

Considerando q.ue los bienes culturales son uno 
de los elementos fundamentales de la civili-
zación y de la cultura de los pueblos, y que 
sólo adquieren su verdadero valor cuando se 
conocen con la mayor precisión su origen, 
su historia y su medio, 

Considerando que todo Estado tiene el deber de 
proteger el patrimonio constituido por los 
bienes culturales existentes en su territorio 
contra los peligros de robo, excavación clan-
destina y exportación ilícita, 

Considerando que para evitar esos peligros C 
indispensable que todo Estado tenga cada 
más conciencia de las obligaciones morales 
inherentes al respeto de su patrimonio cultu-
ral y del de todas las naciones, 

Considerando que los museos, las bibliotecas y 
los archivos, como instituciones culturales, 
deben velar por que la constitución de sus 
colecciones se base en principios morales 
universalmente reconocidos, 

Considerando que la importación, la exportación 
y la transferencia de propiedad ilícitas de 
los bienes culturales dificultan la compren-
sión mutua de las naciones que la Unesco 
tiene el deber de favorecer, entre otras for-
mas, recomendando a los Estados interesa-
dos que concierten convenciones internacio-
nales con ese objeto, 

Considerando que, para ser eficaz, la protec-
ción del patrimonio cultural debe organizar-

se tanto en el plano nacional como en el 



Having decided, at its fifteenth session, that this 
question should be made the subject of an inter-
national convention, 

Adopts this Convention on the fourteenth day of 
November 1970. 

Article 1 

For the purposes of this Convention, the term 
"cultural property" means property which, on re-
ligious or secular grounds, is specifically desig-
nated by each State as being of importance for archae-
ology , prehistory, history, literature, art or sci-
ence and which belongs to the following categories: 

( a) Rare collections and specimens of fauna, 
flora, minerals and anatomy, and objects of 
palaeontological interest; 

(b) property relating to history, including the his-
tory of science and technology and military 
and social history, to the life of nationallea-
ders, thinkers, scientists and artists and to 
events of national importance; 
products of archaeological excavations (in-
cluding regular and clandestine) or of arch-
aeological discoveries; 

( d) elements of artistic or historical monuments 
or archaeological sites which have been dis-
membered; 

( e) antiquities more than one hundred years old, 
such as inscriptions, coins and engraved 
seals; 

(f) objects of ethnological interest; 
( g) property of artistic interest, such as: 

(i) pictures, paintings and drawings pro-
duced entirely by hand on any support 
and in any material (excluding indust-
rial designs and manufactured articles 
decorated by hand); 

( ii) original works of statuary art and 
sculpture in any material; 

(Di) original engravings, prints and litho-
graphs; 

(iv) original artistic assemblages and mon-
tages in any material; 

(h) rare manuscripts and incunabula, old books, 
documents and publications of special interest 
(historical, artistic, scientific, literary, 
etc.) singly or in collections; 

( i) postage, revenue and similar stamps, singly 
or in collections; 

(j) archives, including sound, photographic and 
cinematographic archives; 
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internacional, y que exige una estrecha cola-
boración entre los Estados, 

Considerando que la Conferencia General de la 
Unesco aprobó ya en 1964 una Recomenda-
ción con este objeto, 

Habiendo examinado nuevas propuestas relativas 
a las medidas destinadas a prohibir e impe-
dir la importación, la exportación y la trans-
ferencia de propiedad ilícitas de bienes cul-
turales, cuestión que constituye el punto 19 
del orden del día de la reunión, 

Después de haber decidido, en la 15a. reunión, 
que esta cuestión sería objeto de una conven-
ción internacional, aprueba el día catorce de 
noviembre de 1970, la presente Convención. 

Artículo primero 

Para los efectos de la presente Convención se 
considerarán como bienes culturales los objetos 
que, por razones religiosas o profanas, hayan 
sido expresamente designados por cada Estado 
como de importancia para la arqueología, la 
prehistoria, la historia, la literatura, el arte 
o la ciencia y que pertenezcan a las categorías 
enumeradas a continuación: 

a) las colecciones y ejemplares raros de zoolo-
gía, botánica, mineralogía, anatomía, y los 
objetos de interés paleontológico; 
los bienes relacionados con la historia, con 
inclusión de la historia de las ciencias y de 
las técnicas, la historia militar y la historia 
social, así como con la vida de los dirigen-
tes, pensadores, sabios y artistas nacionales 
y con los acontecimientos de importancia 
nacional; 

c) el producto de las excavaciones (tanto auto-
rizadas como clandestinas) o de los descu-
brimientos arqueológicos; 

d) los elementos procedentes de la desmembra-
ción de monumentos artísticos o históricos 
y de lugares de interés arqueológico; 

e) antigaedades que tengan más de 100 anos, 
tales como inscripciones, monedas y sellos 
grabados; 

f) el material etnológico; 
g) los bienes de interés artístico tales como: 

i) cuadros, pinturas y dibujos hechos ente-
ramente a mano sobre cualquier soporte 
y en cualquier material (con exclusión de 
los dibujos industriales y de los artícu-
los manufacturados decorados a mano); 

ii) producciones originales de arte estatua-
rio y de escultura en cualquier mate-
rial; 

iii) grabados, estampas y litografías ori-
ginales; 
conjuntos y montajes artísticos origi-
nales en cualquier material. 

h) manuscritos raros e incunables, libros, do-
cumentos y publicaciones antiguos de interés 

b) 

iv) 



(k) articles of furniture more than one hundred 
years old and old musical instruments. 

Article 2 

1. The States Parties to this Convention recog-

nize that the illicit import, export and transfer of 
ownership of cultural property is one of the main 
causes of the impoverishment of the cultural heri-
tage of the countries of origin of such property and 
that international co-operation constitutes one of 
the most efficient means of protecting each coun-

try's cultural property against all the dangers re-
sulting therefrom. 

2. TO this end, the States Parties undertake to 
oppose such practices with the means at their dis-
posal, and particularly by removing their causes, 

putting a stop to current practices, and by helping 

to make the necessary reparations. 

Article 3 

The import, export or transfer of ownership of cul-
tural property effected contrary to the provisions 
adopted under this Convention by the States Parties 
thereto, shall be illicit. 

Article 4 

The States Parties to this Convention recognize that 
for the purpose of the Convention property which 
belongs to the following categories forms part of 
the cultural heritage of each State: 

(a) Cultural property created by the individual or 
collective genius of nationals of the State con-
cerned, and cultural property of importance 
to the State concerned created within the ter-
ritory of that State by foreign nationals or 
stateless persons resident within such terri-
tory; 

(b) cultural property found within the national ter-
ritory; 

( c) cultural property acquired by archaeological, 
ethnological or natural science missions, with 
the consent of the competent authorities of the 
country of origin of such property; 

(d) cultural property which has been the subject 
of a freely agreed exchange; 

(e) cultural property received as a gift or purch-
ased legally with the consent of the competent 
authorities of the country of origin of such 
property. 
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especial (histórico, artístico, científico, lite-
raria,. etc.) sueltos o en colecciones; 

i) sellos de correo, sellos fiscales y análogos, 
sueltos o en colecciones; 

j) archivos, incluidos los fonográficos, fotográ-
ficos y cinematográficos; 

k) objeto de mobiliario que tengan más de 100 
anos e instrumentos de música antiguos. 

Artículo 2 

1. Los Estados Partes en la presente Conven-
ción reconocen que la importación, la exporta-
ción y la transferencia de propiedad ilícitas de 
los bienes culturales constituyen una de las cau-
sas principales del empobrecimiento del patrimo-
nio cultural de los países de origen de dichos 
bienes, y que una colaboración internacional 
constituye uno de los medios más eficaces para 
proteger sus bienes culturales respectivos contra 
todos los peligros que entranan aquellos actos. 

2. Con este objeto, los Estados Partes se com-
prometen a combatir esas prácticas con los me-
dios de que dispongan, sobre todo suprimiendo 
sus causas, deteniendó su curso y ayudando a 
efectuar las reparaciones que se impongan. 

Artículo 3 

Son ilícitas la importación, la exportación y la 
transferencia de 'propiedad de los bienes cultu-
rales que se efectúen infringiendo las disposi-
ciones adoptadas por los Estados Partes en vir-
tud de la presente Convención. 

Artículo .4 

Los Estados Partes en la presente Convención 
reconocen que para los efectos de la misma, 
forman parte del patrimonio cultural de cada 
Estado los bienes que pertenezcan a las catego-
rías enumeradas a continuación: • 
a) bienes culturales debidos al genio individual 

o colectivo de nacionales de Estados de que 
se trate y bienes culturales importantes 
para ese mismo Estado y que hayan sido 
creados en su territorio por nacionales de 
otros países o por apátridas que residan en 
él; 

b) bienes culturales hallados en el territorio 
nacional; 

e) bienes culturales adquiridos por misiones ar-
queológicas, etnológicas o de ciencias natura-
les con el consentimiento de las autoridades 
competentes del país de origen de esos bienes; 

d) bienes culturales que hayan sido objeto de 
intercambios libremente consentidos; 

e) bienes culturales recibidos a título gratuito 
o adquiridos legalmente con el consenti-
miento de las autoridades competentes del 
país de origen de esos bienes. 



Article 5 Artículo 5 

To ensure the protection of their cultural property 
against illicit import, export and transfer of own-
ership, the States Parties to this Convention under-
take, as appropriate for each country, to set up 
within their territories one or more national ser-
vices, where such services do not already exist, for 
the protection of the cultural heritage, with a quali-
fied staff sufficient in number for the effective 
carrying out of the following functions: 

( a) Contributing to the formation of draft laws and 
regulations designed to secure the protection 
of the cultural heritage and particularly pre-
vention of the illicit import, export and trans-
fer of ownership of important cultural property; 

(b) establishing and keeping up to date, on the ba-
sis of a national inventory of protected property, 
a list of important public and private cultural 
property whose export would constitute an ap-
preciable impoverishment of the national cul-
tural heritage; 

( c) promoting the development or the establish-
ment of scientific and technical institutions 
( museums, libraries, archives, laboratories, 
workshops. . . ) required to ensure the preser-
vation and presentation of cultural property; 

(d) organizing the supervision of archaeological 
excavations, ensuring the preservation "in 
situ" of certain cultural property, and protec-
ting certain areas reserved for future archae-
ological research; 

( e) establishing, for the benefit of those concerned 
( curators, collectors, antique dealers, etc.) 
rules in conformity with the ethical principles 
set forth in this Convention; and taking steps 
to ensure the observance of those rules; 

( f) taking educational measures to stimulate and 
develop respect for the cultural heritage of all 
States, and spreading knowledge of the provi-
stions of this Convention; 
seeing that appropriate publicity is given to 
the disappearance of any items of cultural 
property. 

( g) 

Article 6 

The States Parties to this Convention undertake: 

( a) To introduce an appropriate certificate in 
which the exporting State would specifythat the 
export of the cultural property in question is 
authorized. The certificate should accompany 
all items of cultural property exported in ac-
cordance with the regulations; 
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Para asegurar la protección de sus bienes cultu-
rales contra la importación, la exportación y 
la transferencia de propiedad ilícitas, los Estados 
Partes en la presente Convención se obligan a 
establecer en su territorio, en las condiciones 
apropiadas a cada país, uno o varios servicios 
de protección del patrimonio cultural, si esos 
servicios no existen aún, dotados de personal 
competente y en número suficiente para garan-
tizar de manera eficaz las funciones que se in-
dican a continuación: 

a) contribuir a la preparación de los pre•yectos 
de textos legislativos y reglamentarios que 
permitan la protección del patrimonio cultu-
ral y de un modo especial la represión de 
las importaciones, exportaciones y transfe-
rencias de propiedad ilícitas de los bienes 
culturales importantes; 

b) establecer y mantener al día, a partir de 
un inventario nacional de protección, la 
lista de los bienes culturales importantes, 
públicos y privados, cuya exportación consti-
tuiría un empobrecimiento considerable del 
patrimonio cultural nacional; 

c) fomentar el desarrollo o la creación de las 
instituciones científicas y técnicas (museos 
bibliotecas, archivos, laboratorios, talleres, 
etc.), necesarias para garantizar la conser-
vación y la valorización de los bienes cultu-
rales; 

d) organizar el control de las excavaciones ar-
queológicas, garantizar la conservación "in 
situ" de determinados bienes culturales y 
proteger ciertas zonas reservadas para futu-
ras investigaciones arqueológicas; 

e) dictar, con destino a las personas interesa-
das (directores de museos, coleccionistas, 
anticuar os, etc . ) normas que se ajusten a 
los principios éticos formulados en la pre-
sente Convención y velar por el respeto de 
esas normas; 

f) ejercer una acción educativa para estimular 
y desarrollar el respeto al patrimonio cul-
tural de todos los Estados y difundir amplia-
mente las disposiciones de la presente 
Convención; 

g) velar por que se dé la publicidad apropiada 
a todo caso de desaparición de un bien cul-
tural. 

Artículo 6 

Los Estados Partes en la presente Convención 
se obligan: 

a) A establecer un certificado adecuado, en el 
cual el Estado exportador autorice la 
exportación del bien o de los bienes cultura-
les de que se trate y que deberá acompanar 



(b) to prohibit the exportation of cultural property 
from their territory unless accompanied_in-
the aboVer-meltionecr export Certifiéate; 

( c) to publicize this prohibition by appropriate 
means, particularly among persons likely to 
export or import cultural property. 

Article 7 

The States Parties to this Convention undertake: 

( a) To take the necessary measures, consistent 
with national legislation, to prevent museums 
and similar institutions within their territories 
from acquiring cultural property originating 
in another State Party which has been illeg-
ally exported after entry into force of this 
Convention, in the: States concerned. When-
ever possible, to inform a State of origin Party 

to this Convention of an offer of such cultural 
property illegally removed from that State 
after the entry into force of this Convention in 
both States; 

(b) (i) to prohibit the import of cultural property 
stolen from a museum or a religious or 
secular public monument or similar insti-
tution in another State Party to this Con-
v-ention after the entry into force of this 
Convention for the States concerned, pro-
vided that such property is documented as 
appertaining to the inventory of that insti-
tution; 

( ii) at the request of the State Party of origin, 
to take appropriate steps to recover and 
return any such cultural property import-
ed after the entry into force of this Con-
vention in both States concerned, provided, 
however, that the requesting State shall 
pay just compensation to an innocent pur-
chaser or to a person who has valid title 
to that property. Requests for recovery 
and return shall be made through diplo-
matic offices. The requesting Party shall 
furnish, at its expense, the documentation 
and other evidence necessary to establish 
its claim for recovery and return. The 
Parties shall impose no customs duties 
or other charges upon cultural property 
returned pursuant to this Article. All ex-
penses incident to the return and delivery 
of the cultural property shall be borne by 
the requesting Party. 
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a todos los bienes culturales regularmente 
exportados. 

b) A 'prohibir la salida de su territorio de los 
bienes culturales no acompanados del certi-
ficado de exportación antes mencionado. 
A dar la oportuna difusión a esta prohibi-
ción, especialmente entre las personas que 
pudieran exportar e importar bienes cultu-
rales. 

Artículo 7 

Los Estados Partes en la presente Convención 
se obligan: 

a) A tomar todas las medidas necesarias, con-
formes a la legislación nacional, para im-
pedir la adquisición de bienes culturales 
procedentes de otro Estado Parte en la C 
Convención, por los museos y otras institu-
ciones similares situados en su territorio, 
si esos bienes se hubieren exportado ilíci-
tamente después de la entrada en vigor de 
la Convención; y en lo posible, a informar 
al Estado de origen, Parte en la Convención 
de toda oferta de bienes culturales exporta-
dos ilícitamente de ese Estado después de 
la entrada en vigor de la presente Conven-
ción en ambos Estados; 

b) i) A prohibir la importación de bienes cultu-
rales robados en un museo, un monumen-
to público civil o religioso, o una institu-
ción similar, situados en el territorio de 
otro Estado Parte en la Convención, des-
pués de la entrada en vigor de la misma 
en los Estados en cuestión, siempre que 
se pruebe que tales bienes figuran en el 
inventario de la institución interesada; 

ii) A tomar medidas apropiadas para deco-
misar y restituir, a petición del EstadC 
de origen Parte en la Convención, todo 
bien cultural robado e importado después 
de la entrada en vigor de la presente 
Convención en los dos Estados interesa-
dos, a condición de que el Estado requi-
rente abone una indemnización equitativa 
a la persona que lo adquirió de buena 
fe o que sea poseedora legal de esos 
bienes. Las peticiones de comiso y res-
titución deberán dirigirse al Estado re-
querido por vía diplomática. El Estado 
requirente deberá facilitar, a su costa, 
todos los medios de prueba necesarios 
para justificar su petición de decomiso y 
restitución. Los Estados Partes se abs-
tendrán de imponer derechos de aduana, 
u otros gravámenes, sobre los bienes 



culturales restituídos con arreglo al pre-
sente articulo. Todos los gastos corres-
pondientes a la restitución del o de los 
bienes culturales en cuestión, correrá a 
cargo del Estado requirente. 

Article 8 

The States Parties to this Convention undertake to 
impose penalties or administrative sanctions on 
any person responsible for infringing the prohibi-
tions referred to under Articles 6 (b) and 7 (b) 
above. 

Article 9 

Any State Party to this Convention whose cultural 
patrimony is in jeopardy from pillage of archaeo-
logical or ethnological materials may call upon 
other States Parties who are affected. The States 
Parties to this Convention undertake, in these cir-
cumstances, to participate in a concerted interna-
tional effort to determine and to carry out die 
necessary concrete measures, including the control 
of exports and imports and international commerce 
in the specific materials concerned. Pending 
agreement each State concerned shall take provi-
sional measures to the extent feasible to prevent 
irremediable injury to the cultural heritage of the 
requesting State. 

Article 10 

The States Parties to this Convention undertake: 

( a) To restrict by education, information and vi-
gilance, movement of cultural property illeg-
ally removed from any State Party to this 
Convention and, as appropriate for each coun-
try, oblige antique dealers, subject to penal 
or administrative sanctions, to maintain a re-
gister recording the origin of each item of 
cultural property, names and addresses of 
the supplier, description and price of each 
item sold and to inform the purchaser of the 
cultural property of the export prohibition to 
which such property may be subject; 

(b) to endeavour by educational means to create 
and develop in the public mind a realization of 
the value of cultural property and the threat to 
the cultural heritage created by theft, clande-
stine excavations and illicit exports. 
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Articulo 8 

Los Estados Partes en la presente Convención se 
obligan a imponer sanciones penales o adminis-
trativas a toda persona responsable de haber in-
fringido las prohibiciones contenidas en el aparta-
do b) del articulo 6 y el apartado b) del articulo 7. 

Articulo 9 

Todo Estado Parte en la presente Convención, 
cuyo patrimonio cultural se encuentra en peligro, 
a consecuencia de pillajes arqueológicos o etno-
lógicos podrá dirigir un llamamiento a los Esta-
dos interesados. Los Estados Partes en la pre-
sente Convención se comprometen a participar 
en cualquier operación internacional concertada 
en esas circunstancias, para determinar y apli-
car las medidas concretas necesarias, incluso 
el control de la exportación, la importación y 
el comercio internacional de los bienes cultura-
les de que concretamente se trate. Mientras se 
transmita el establecimiento de un acuerdo, cada 
Estado interesado tomará disposiciones provisio-
nales, en cuanto sea posible, para evitar que el 
patrimonio cultural del Estado peticionario sufra 
danos irreparables. 

Articulo 10 

Los Estados Partes en la presente Convención 
se obligan: 

a) A restringir, por medio de la educación, 
de la información y de la vigilancia, la 
transferencia de bienes culturales ilegalmen-
te sacados de cualquier Estado Parte en la 
presente Convención y a obligar a los anti-
cuarios, en la forma pertinente de cada 
país y bajo pena de sanciones penales o ad-
ministrativas, a llevar un registro que men-
cione la procedencia de cada bien cultural, 
el nombre y la dirección del proveedor, la 
descripción y el precio de cada bien vendi-
do, y a informar al comprador del bien cul-
tural de la prohibición de exportación de que 
puede ser objeto ese bien. 

b) A esforzarse, por medio de la educación, en 
crear y desarrollar en el público el senti-
miento del valor de los bienes culturales y 
del peligro que el robo, las excavaciones 
clandestinas y las exportaciones ilícitas re-
presentan para el patrimonio cultural. 



Article 11 

The export and transfer of ownership of cultural 

property under compulsion arising directly or in-

directly from the occupation of a country by a 
foreign power shall be regarded as illicit. 

Article 12 

The States Parties to this Convention shall respect 
the cultural heritage within the territories for the 
international relations of which they are respon-
sible, and shall take all appropriate measures to 
prohibit and prevent the illicit import, export and 
transfer of ownership of cultural property in such 
territories. 

Article 13 

The States Parties to this Convention also under-
take, consistent with the laws of each State: 

( a) To prevent by all appropriate means transfers 
of ownership of cultural property likely to 
promote the illicit import or export of such 
property; 

(b) to ensure that their competent services co-
operate in facilitating the earliest possible 
restitution of illicitly exported cultural pro-
perty to its rightful owner; 

( c) to admit actions for recovery of lost or stolen 
items of cultural property brought by or on 
behalf of the rightful owners; 

( d) to recognize the indefeasible right of each 
State Party to this Convention to classify and 
declare certain cultural property as inalien-
able which should therefore ipso facto not be 
exported, and to facilitate recovery of such 
property by the State concerned in cases where 
it has been exported. 

Article 14 

In order to prevent illicit export and to meet the 
obligations arising from the implementation of this 
Convention, each State Party to the Convention 
should, as far as it is able, provide the national 
services responsible for the protection of its cul-
tural heritage with an adequate budget and, if nec-
essary, should set up a fund for this purpose. 
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Articulo 11 

Se consideran ilícitas la exportación y la trans-
ferencia de propiedad forzadas de bienes 
culturales que resulten directa o indirectamente 
de la ocupación de un país por una potencia ex-
tranjera. 

Artículo 12 

Los Estados Partes en la presente Convención 
respetarán el patrimonio cultural de los terri-
torios cuyas relaciones internacionales tienen a 
su cargo y tomarán las medidas adecuadas para 
prohibir e impedir la importación, la exporta-
ción y la transferencia de propiedad ilícitas de 
los bienes culturales en esos territorios. 

Artículo 13 

Los Estados Partes en la presente Convención se 
obligan además, con arreglo a lo dispuesto en 
la legislación de cada Estado: 

a) a impedir por todos los medios adecuados, 
las transferencias de propiedad de bienes 
culturales que tiendan a favorecer la impor-
tación o la exportación ilícitas de esos 
bienes; 

b) a hacer que sus servicios competentes cola-
boren para efectuar lo antes posible, la 
restitución a quien corresponda en derecho, 
de los bienes culturales exportados ilícita-
mente; 

c) a admitir una acción reivindicatoria de los 
bienes culturales perdidos o robados, ejer-
citada por sus propietarios legítimos o en 
nombre de los mismos; 

d) a reconocer, además, el derecho imprescrip-
tible de cada Estado Parte en la present€0 
Convención de clasificar y declarar inalie-
nables determinados bienes culturales, de 
manera que no puedan ser exportados, y a 
facilitar su recuperación por el Estado in-
teresado si lo hubieren sido. 

Artículo 14 

Para prevenir las exportaciones ilícitas, y para 
hacer frente a las obligaciones que entrarla la 
ejecución de esta Convención, cada Estado Parte 
de la misma, en la medida de sus posibilidades, 
deberá dotar a los servicios nacionales de pro-
tección de su patrimonio cultural, con un presu-
puesto suficiente y podrá crear, siempre que 
sea necesario, un fondo para los fines mencio-
nados. 



Article 15 Artículo 15 

Nothing in this Convention shall prevent States 
Parties thereto from concluding special agree-
ments among themselves or from continuing to im-
plement agreements already concluded regarding 
the restitution of cultural property removed, what-
ever the reason, from its territory of origin, be-
fore the entry into force of this Convention for the 
States concerned. 

Article 16 

The States Parties to this Convention shall in their 
periodic reports submitted to the General Confer-
ence of the United Nations Educational, Scientific 
and Cultural Organization on dates and in a manner 
to be determined by it, give information on the le-
gislative and administrative provisions which they 
have adopted and other action which they have taken 
for the application of this Convention, together with 
details of the experience acquired in this field. 

Article 17 

1. The States Parties to this Convention may call 
on the technical assistance of the United Nations 
Educational, Scientific and Cultural Organization, 
particularly as regards: 

(a) 
(b) 
(c) 

Information and education; 
consultation and expert advice; 
co-ordination and good offices. 

2. The United Nations Educational, Scientific 
and Cultural Organization may, on its own initia-
tive conduct research and publish studies on mat-
ters relevant to the illicit movement of cultural 
property. 

3. To this end, the United Nations Educational, 
Scientific and Cultural Organization may also call 
on the co-operation of any competent non-govern-
mental organization. 

4. The United Nations Educational, Scientific and 
Cultural Organization may, on its own initiative, 
make proposals to States Parties to this Conven-
tion for its implementation. 

5. At the request of at least two States Parties to 
this Convention which are engaged in a dispute over 
its implementation, Unesco may extend its good 
offices to reach a settlement between them. 
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Ninguna disposición de la presente Convención 
impedirá que los Estados Partes en ella concier-
ten entre sí acuerdos particulares o sigan apli-
cando los ya concertados sobre la restitución de 
los bienes culturales salidos de su territorio de 
origen, cualquiera que fuere la razón, antes de 
haber entrado en vigor la presente Convención 
para los Estados interesados. 

Artículo 16 

Los Estados Partes en la presente Convención 
indicarán, en los informes periódicos que pre-
sentarán a la Conferencia General de la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, en las fechas y en la 
forma que ésta determine, las disposiciones le-
gislativas y reglamentarias, así como las de-
más medidas que hayan adoptado para aplicar 
la presente Convención, con detalles acerca de 
la experiencia que hayan adquirido en este 
campo. 

Artículo 17 

1. Los Estados Partes en la presente Conven-
ción podrán recurrir a la ayuda técnica de la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, sobre todo 
en lo que respecta a: 

a) 
b) 
c) 

la información y la educación; 
la consulta y el dictamen de expertos; 
la coordinación y los buenos oficios. 

2. La Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
podrá por su propia iniciativa, realizar inves-
tigaciones y publicar estudios sobre asuntos 
relacionados con la circulación ilícita de bienes 
culturales. 

3. Con este objeto, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencía 
y la Cultura podrá también recurrir a la coope-
ración de toda organización no gubernamental 
competente. 

4. La Organización de las Naciones Unidas 
para para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
podrá, por propia iniciativa, presentar propues-
tas a los Estados Partes con miras al cumpli-
miento de la presente Convención. 

5. A petición de dos Estados Partes, por lo 
menos, que se hallen empehados en una contro-
versia respecto de la aplicación de la presente 
Convención, la Unesco podrá ofrecer sus buenos 
oficios para llegar a un arreglo entre ellos. 



Article 18 Artículo 18 

This Convention is drawn up in English, French, 
Russian and Spanish, the four texts being equally 
authoritative. 

Article 19 

1. This Convention shall be subject to ratification 
or acceptance by States members of the United 
Nations Educational, Scientific and Cultural Organ-
ization in accordance with their respective consti-
tutional procedures. 

2. The instruments of ratification or acceptance 
shall be deposited with the Director-General of the 
United Nations Educational, Scientific and Cultural 
Organization. 

Article 20 

1. This Convention shall be open to accession by 
all States not members of the United Nations Edu-
cational, Scientific and Cultural Organization which 
are invited to accede to it by the Executive Board 
of the Organization. 

2. Accession shall be effected by the deposit of 
an instrument of accession with the Director-
General of the United Nations Educational, Scienti-
fic and Cultural Organization. 

Article 21 

This Convention shall enter into force three months 
after the date of the deposit of the third instrument 
of ratification, acceptance or accession, but only 
with respect to those States which have deposited 
their respective instruments on or before that date. 
It shall enter into force with respect to any other 
State three months after the deposit of its instru-
ment of ratification, acceptance or accession. 

Article 22 

The States Parties to this Convention recognize 
that the Convention is applicable not only to their 
metropolitan territories but also to all territories 
for the international relations of which they are re-
sponsible; they undertake to consult, if necessary, 
the governments or other competent authorities of 
these territories on or before ratification, accep-
tance or accession with a view to securing the 
application of the Convention to those territories, 
and to notify the Director-General of the United 
Nations Educational, Scientific and Cultural Organi-
zation of the territories to which it is applied, the 
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La presente Convención está redactada en espa-
Tiol, francés, inglés y ruso. Los cuatro textos 
hacen igualmente fe. 

Artículo 19 

1. La presente Convención se someterá a la 
ratificación o a la aceptación de los Estados 
Miembros de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultu-
ra, con arreglo a sus procedimientos constitu-
cionales respectivos. 

2. Los instrumentos de ratificación o de acep-
tación se depositarán en poder del Director 
General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura. 

Artículo 20 

1. La presente Convención estará abierta a la 
adhesión de todo Estado no miembro de la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura, invitado a adhe-
rirse a ella por el Consejo Ejecutivo de la 
Organización. 

2. La adhesión se hará mediante el depósito 
de un instrumento de adhesión en poder del 
Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura. 

Artículo 21 

La presente Convención entrará en vigor tres 
meses después de la fecha de depósito del ter-
cer instrumento de ratificación, de aceptación 
o de adhesión, pero sólo respecto a los Estados 
que hayan depositado sus instrumentos respect" 
vos de ratificación, de aceptación o de adhesi 
en esa fecha o con anterioridad. Para cada 
uno de los demás Estados, entrará en vigor 
tres meses después del depósito de su respec-
tivo instrumento de ratificación, de aceptación o 
de adhesión. 

Artículo 22 

Los Estados Partes en la presente Convención 
reconocen que ésta es aplicable no sólo a sus 
territorios metropolitanos sino también a los 
territorios de cuyas relaciones internacionales 
están encargados, y se comprometen a consultar, 
en caso necesario, a los gobiernos o demás 
autoridades competentes de los territorios men-
cionados en el momento de ratificar, aceptar 
o adherirse a la Convención, o con anteriori-
dad, con miras a obtener la aplicación de la 
Convención en esos territorios, así como a no-
tificar al Director General de la Organización 

V) 



notification to take effect three months after the 
date of its receipt. 

Article 23 

1. Each State Party to this Convention may de-
nounce the Convention on its own behalf or on be-
half of any territory for whose international 
relations it is responsible. 

2. The denunciation shall be notified by an in-
strument in writing, deposited with the Director-
General of the United Nations Educational, Scientific 
and Cultural Organization. 

3. The denunciation shall take effect twelve 
months after the receipt of the instrument of de-
nunciation. 

Article 24 

The Director-General of the United Nations Educa-
tional, Scientific and Cultural Organization shall 
inform the States members of the Organization, the 
States not members of the Organization which are 
referred to in Article 20, as well as the United 
Nations, of the deposit of all the instruments of 
ratification, acceptance and accession provided for 
in Articles 19 and 20, and of the notifications and 
denunciations provided for in Articles 22 and 23 
respectively. 

Article 25 

1. This Convention may be revised by the General 
Conference of the United Nations Educational, Sci-
entific and Cultural Organization. Any such revi-
sion shall, however, bind only the States which 
shall become Parties to the revising convention. 

2. If the General Conference should adopt a new 
convention revising this Convention in whole or in 
part, then, unless the new convention otherwise 
provides, this Convention shall cease to be open 
to ratification, acceptance or accession, as from 
the date on which the new revising convention en-
ters into force. 

Article 26 

In conformity with Article 102 of the Charter of the 
United Nations, this Convention shall be registered 
with the Secretariat of the United Nations at the 
request of the Director-General of the United Na-
tions Educational, Scientific and Cultural Organiza-
tion. 
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de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, los territorios a los cua-
les se aplicará la Convención. Esta ratifica-
ción surtirá efecto tres meses después de la 
fecha de su recepción. 

'Artículo 23 

1. Cada uno de los Estados Partes en la pre-
sente Convención tendrá la facultad de denun-
ciarla en su nombre propio o en nombre de 
todo territorio cuyas relaciones internacionales 
tenga a su cargo. 

2. La denuncia se notificará mediante instru-
mento escrito que se depositará en poder del 
Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura. 

3. La denuncia surtirá efecto doce meses des-
pués de la recepción del instrumento de denun-
cia. 

Artículo 24 

El Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura informará a los Estados Miembros 
de la Organización, a los Estados no miembros 
a que se refiere el artículo 20, así como a las 
Naciones Unidad, del depósito de todos los ins-
trumentos de ratificación, de aceptación o de 
adhesión que se mencionan en los artículos 19 
y 20, al igual que de las modificaciones y de-
nuncias respectivamente previstas en los artícu-
los 22 y 23. 

Artículo 25 

1. La Conferencia General de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura podrá revisar la presente 
Convención. Sin embargo, la revisión sólo obli-
gará a los Estados que lleguen a ser partes en 
la Convención revisada.. 
2. En caso de que la Conferencia General 
apruebe una nueva Convención que constituya 
una revisión total o parcial de la presente, y 
a menos que la nueva Convención disponga otra 
cosa, la presente Convención dejará de estar 
abierta a la ratificación, a la aceptación o a la 
adhesión, a partir de la fecha de entrada en 
vigor de la nueva Convención revisada. 

Artículo 26 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas, la presen-
te Convención se registrará en la Secretaría 
de las Naciones Unidas a petición del Director 
General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura. 



Done in París this seventeenth day of November 
1970, in two authentic copies bearingthe signature 
of the President of the sixteenth session of the Gen-
eral Conference and of the Director-General of the 
United Nations Educational, Scientific and Cultur-
al Organization, which shall be deposited in the 
archives of the United Nations Educational, Scien-
tific and Cultural Organization, and certified true 
copies of which shall be delivered to all the States 
referred to in Articles 19 and 20 as well as to the 
United Nations. 

The foregoing is the authentic text of the Conven-
tion duly adopted by the General Conference of the 
United Nations Educational, Scientific and Cultur-
al Organization during its sixteenth session, which 
was held in Paris and declared closed the fourteenth 
day of November 1970. 

IN FAITH WHEREOF we have appended our sign-
atures this seventeenth day of November 1970, 

The President of the General Conference 

ATILIO DELL'ORO MAINI 

The Director-General 

RENE MAHEU 

Certified copy 
Paris, 

Director, Office of International 
Standards and Legal Affairs, 
United Nations Educational, 

Scientific and Cultural Organization 
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Hecho en París en este día diecisiete de no-
viembre de 1970, en dos ejemplares auténticos 
que llevan la firma del Presidente de la Conferen-
cia General, en su 16a. reunión y del Director 
General de la Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
ejemplares que se depositarán en los archivos de 
esta Organización, y cuyas copias certificadas 
conformes se remitirán a todos los Estados a que 
se refieren los artículos 19 y 20, así como a las 
Naciones Unidas. 

Lo anterior es el texto auténtico de la Conven-
ción aprobada en buena y debida forma por la 
Conferencia General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura, en su decimosexta reunión, cele-
brada en Paris y terminada el catorce de no-
viembre de 1970. 

EN FE DE LO CUAL estampan sus firmas, en 

este día diecisiete de noviembre de 1970. 

El Presidente de la Conferencia General 

ATILIO DELL'ORO MAINI 

El Director General 

RENE MAHEU 

Copia certificada conforme 
París, 

Director de la Oficina de Normas 
Internacionales y Asesoría Jurídica 

de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura 



MEMORANDUM DE ENTENDIMIEN` O ENTRE 

El, GOBIERNO DEL PERU 

EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

RELATIVO A LA 1MPOSICION DE RESTRICCIONES DE IMPORTACION 

SOBRE MATERIAL ARQUEOLOGICO DE LAS CULTURAS PREHISPANICAS 

Y CIERTO MATERIAL ItriouoGICO 

DEL PERIODO COLONIAL DEL PERU 

• 
El Gobierno de la República del Peru y el Gobierno de los Estados Unidos de Américri; 

Actuando en cumplimiento de la Convención de 1970 de la UNESCO sobre las Medidas 

que deben adoptarse para Prohibir e Impedir la Importación, la Exportación y la 

Tiansferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales, de la cual ambos países son 

Estados Partes, Y 

Deseosos de reducir los incentivos del saqueo de ciertas categorías de materiales 

arqueológicos irreemplazables representativos de la cultura prehispánica del Perú y de 

cierto material etnológico del período colonial del Perú, 

Han acordado lo siguiente -

• 
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ARTICULO I 

A El Gobierno de los Estados Unidos de América, conforme a su Ley relativa a la. 

Aplicación de la Convención sobre la Propiedad Cultural, restringirá la importación en los 

Estados Unidos del material arqueológico y etnológico que figura en el Apéndice del 

presente Memorándum de Entendimiento (en adelante denominada "Lista de 

Designación"), a menos que el Gobierno de la República del Perú emita una certificación u 

otra documentación en la cual se certifique que tal exportación no ha violado sus leyes 

B. El Gobierno de los Estados Unidos de América ofrecerá el retorno al Gobierno de 

la República del Perú de cualquier material de la Lista de Designación decomisado por el 

Gobierno de los Estados Unidos de América. 

• 

• 

Esas restricciones de importación se harán efectivas en la fecha en que la Lista de 

Designación sea publicada en el Registro Federal de los Estados Unidos, que es la 

publicación oficial del Gobierno de los Estados Unidos de América que proporciona 

notificaciones oportunas al público. 

ARTICULO II 

A. Los representantes del Gobierno de los Estados Unidos de América participarán en 

esfuerzos conjuntos con los representantes del Gobierno de la República del Perú para dar 

a conocer el presente Memorándum de Entendimiento y las razones por las cuales se ha 

concertado. 

B. El Gobierno de los Estados Unidos de América hará cuanto pueda para facilitar 

asistencia técnica en la administración y seguridad de recursos culturales al Perú, según 

proceda conforme a programas existentes en los sectores público o privado. 

k•'( 
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Ambos Gobiernos procurarán estimular a instituciones académicas, instil clones 

no gubernamentales y otras organizaciones privadas a cooperar en el intercambio de 

conocimientos e información acerca del patrimonio cultural del Perú y a colaborar en la 

preservación y protección de dicho patrimonio cultural, mediante los recursos, la 

capacitación y la asistencia técnica pertinentes. 

D. El Gobierno del Perú hará cuanto pueda para permitir el intercambio de sus 

materiales arqueológicos y etnológicos en circunstancias en que dicho intercambio no 

ponga en peligro su patrimonio cultural, tales como préstamos temporales para fines de 

exposición y estudio en el extranjero, y para acelerar los procedimientos para la 

exportación de muestras con fines científicos. 

El Gobierno del Perú procurará elaborar programas de capacitación profesional 

para arqueólogos, etnólogos y personal de museos, así como para administradores de 

instituciones publicas encargados del patrimonio cultural. 

F A fin de que las restricciones de importación estadounidenses tengan un éxito 

completo para frustrar el saqueo, ambos Gobiernos están de acuerdo en que el Gobierno 

del Perú procurara fortalecer la cooperación en la región andina a fin de proteger el 

patrimonio cultural de la misma, reconociendo que las fronteras políticas y culturales no 

coinciden, y pedirá la cooperación de otros países importadores de arte 

El Gobierno del Perú hará cuanto pueda para elaborar un plan de gestión, con 

indicación de prioridades, para la protección eficaz de sus recursos culturales y continuará 

el progreso con toda la debida diligencia para poner en práctica su Registro Nacional de la 

Propiedad Cultural 

(2_g 



H Gobierno del Perú hará cuanto pueda para llevar a cabo las reformas jurídicas 

necesarias para mejorar aún más la protección de su patrimonio cultural etnológico y 

arqueológico. 

1 Gobierno del Perú hará cuanto pueda, mediante la educación y la aplicación y 

observación de su legislación, para mejorar la protección de su patrimonio etnológico 

colonial como también la de su patrimonio arqueológico 

ARTICULO III 

I as obligaciones de ambos Gobiernos y las actividades realizadas en virtud del presente 

Memorándum de Entendimiento estarán sujetas al ordenamiento jurídico de cada 

Gobierno, según proceda, incluida la disponibilidad de fondos. 

ARTICULO IV 

A. El presente Memorándum de Entendimiento entrará en vigor en el momento de su 

firma. Se mantendrá en vigor durante un período que no excederá de cinco años, a menos 

que sea prolongado. 

U. El presente Memorándum de Entendimiento podrá ser enmendado mediante e 

intercambio de notas diplomáticas. 

C. La efectividad del presente Memorándum de Entendimiento estará sujeta a revisión 

para determinar, antes de la expiración del período quinquenal del mismo, si debe 

prolongarse 



• 
- s - 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados por sus Gobiernos 

respectivos, han suscrito el presente Memorándum de Entendimiento. 

HECHO en Washington, el de junio de 1997, en los idiomas español y 

inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos 

POR EL GOBIERNO DEL 
PERU: 

• 

Zre4.,/4 I," /—
El Embajador del Gobierno del Perú 
en los Estados Unidos de América 

• 

POR EL GOBIERNO DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: 

Servicio Informativo y Cultural de 
los Estados Unidos de América 

094L., 
rt menú; de Estado de 

s Estados Unidos de América 
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